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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

unas ser¡es hidrol

El Consejo Nacional de Operacíón en uso de sus fa ades legales, en especial las
4,  e l  Anexo genera l  de la

reunión no presencial No. 342 del25 dé marzo de 20
y según lo acordado en la

ACUERDO No. 529
Marzo 25 de 2011

Por el cual se aprueba la ampliación rjel plazo para I

conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de L
Resolución CREG 025 de 1995, su RegÍamento Intt

2. Que el Acuerdo CNO 159 de 2001 aprobó el
modificación de la información hidrológíca.

CONSIDERANDO

1. Que el Acuerdo 010 de 1999 del C1NO estableció |
información hidrológica de los agentes; generadores h

entrega de la actualización de

0 y ,

plazos de envío al CND de la
rául icos del  SIN.

miento de actualización y

3. Que la empresa EMGESA informó ern la reunión 21 del 10 de marzo de 2011 del
Subcomité Hidrológico y de plantas Hidrául icas,  la de sol ic i tar  ampl iación
del plazo para la entrega de la infiormación de a
Bogotá.

unas series del sistema Río

4. Que mediante comunicación del  l l j  de marzo de
que "Para la actualizacíón de las series de caudales

11 EMGESA informó al  CNO

año 2010 se requiere de información de estaciones
tensuales Sisga y Baraya del
rométricas del IDEAM, la cual

a la fecha se encuentra parcialmente dísponibte" por
plazo para la actualización de los períodos octubre a

que solicitó la ampliación del
iciembre de 2010 de las series

de caudales medios mensuales de Sisga y Baraya, e l  31  de  mayo de  2011.

ACUERDA:

PRIMERO: Ampl iar  hasta el  31 de ma,yo de 2011 el zo máximo de entrega de la
información hidrológica de los períodos octubre a di bre de 2010 de las series de
caudales medios mensuales de Sisga y' Baraya.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la de su expedic ión.
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